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PARTE OFICIAL.
SECCION DELA GACETA n y iA D Ü i l )PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.Aiinislerio de laGobernaciou
listablecim ientos penó les.— Negociado  3.°

No habiendo tenido resellado la sobas- 
la celebrada en el dia 26 de Julio último 
para la adquisición por contrata de 1.600 
enaguas de lienzo de hilo para uso de las 
penadas en las casas de corrección de mu
jeres, la Reina (Q. D G.) se ha servido 
mandar que se celebre otra segunda á la 
una del dia 27 del mes actual aumen
tando el precio máximo señalado para la 
anterior, y con las condiciones del pliego 
aprobado por Real órden de 18 de Abril 
último, que se halla inserto en la Gace
la de Madrid correspondiente al dia 28 del 
propio mes.
_ De Real órden lo digo á V. í. para su 
Hilolígencia y efectos correspondienles. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
“ de Agosto de 1864.

CÁNOVAS DEL CASTILLO.
limo. Sr. Director general do lístableci- 

mienlos penales.

la Real Gódu'u (!(! 2 de Julio de 1792 y 
órdenes posleiiorcs, procedan á la reeau-' 
dación de ios ci'éditos que á su favor ten
gan los Pósitos, me prometo que so dedi
carán con el mayor celo y actividad á la' 
cobranza de aquellos, á fin de qun llegado 
el tiempo de la .sementera puedan cubrirse 
las necesidades agrícolas del término mu
nicipal sin que lo.s labradores tengan (¡ue 
apelar al ruinoso medio de préstamos de 
crecidos intereses.

Con el fin de asegurarse de la exaclilnd 
con que se lleva ó eíeclo e?te interesante 
servicio, y cumplir al propio tiempo con lo 
que me está mandado por la Superioridad, 
ho di,=puesto que se gire una visita general 
á toda la provincia pm- los oficiales de la 
Comisión de Cuentas de este Gobierno á. 
quienes delegaré y el resultado de las. 
operaciones que estos funcionarios deben 
practicar con arreglo á la instrucción de: 
24 de Julio próximo pasado circulada á 
los pueblos por el Boletín oficial núin. 94, 
me dará á conocer las Corporaciones celo
sas que comprendiendo los loables Unes pa
ra los cuales se crearon tan piadosos esta-' 
blecimientos, se afanan por que los pue
blos gno admini.stran gocen de ios inmensos 
beneficios que los Pósitos administrados 
con pureza y religiosidad les reportan.

Albacete 14 de Agosto de 1864.— 
Ju liá n  de Nocedal.

SECCION DE LA PROVINCIA
Circular número 197.

POSITOS.
Llegado ya el dia de que los Aymila i 

'Qntos, cumpliendo con cnanto les está ! 
prevenido por los artículos 10, 20 y 21 da '

Oirá núm. 198,
R! Alcalde de la villa del Robledo ha 

porlii'ipado á este Gobierno, que en su 
téniiino se ha encontrado cI guarda do los 
raajiidos, una ninla eslraviada, pelo cas
taño. luerld y sobre seis cuartas de al
zada.

Lo que he dispuesto se publique en 
esto periódico oficial para que llegando 
á conocimiento de su verdadero dueño, 
pueda pasar á recogerla.

Albacete 12 de Agosto de 1864.— 
Ju liá n  de Nocedal.

Los ANüNCÍOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETlN, PRÉVIA LIC6NCIA
DFX S eñor G obernador , pagarán  .medio rea l  por  lIn ea .

FONDOS PROVINCIALES.

Distribución para el mes de Julio de 1864,Capítulos. Arts, 0 0 3 N r C 3 E I = * T 0 S . Reales cácls
•3^í 1. Consejo provincial..................................................................... 96^4

». | ' | \  2.'' Elecciones:................................................................... • . »
~  l i j 5 . °  Comisiones especíales................................................................ 916

-f 4." AdrainislracUm..........................................................................  4125

i l . ” Instituto do se.gunda en señ an za ...........................................  13500
“ I g j  l Escuela Normal de maestros..................................................  4000
G-i l i l j  2.°} í iem de maestras................................   1200

a ^ /  / Junta provincial de lo.-strucoion pública................................  2268
3 .” B ib lio te c a ...............................................................................  »

.s i l . "  Hospital provincial..................................................................  6281
= I  - 2.^ Casa do rntserícordía..........................................................._ 9000

I  j  5.*’ Itloin de expósitos...............................................................  20000
a  í 4.'’ Junta provincial de Beneficencia......................................’ 5000

801
Montes........................................................................................  2667

l l í o . "  Boletín oficial...........................................................................  5750

Imprevisto'-

Albacete 1.*= de Julio 1864.— J u liá n  de N ocedal.

5000

FONDOS PROVINCIALES.

Estado que rnaniflesta los pagos hechos por la Depositaría de los 
espresados fondos, durante el mes de Julio anterior.

Capitulo.':. ArfiVulos.
t.o 1 0
1 0 0,0
1 .0 4.0
2.0 1.0
2.0 2.0
0,0 1.0
6.0 único
7.0 3.0

Por gastos del Consejo . . . .
Por id á Comisiones especiales. ,
Pwr id. de Administración.. , .
Por id. del Instituto de 2.* enseñanza 
Por id, de Instrucción primaría 
Por id. de Beneficencia.
Por id. de Montes. . . . . . .
Por id. del Boletin oficial de la provincia, 

Suma. . . .

Rs. vn. céat.
8 874,98 

833,55 
4.776,99 

13.000 
7.166,32 

38 000 
2.285,31 
5.750

80.684,93
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Lo qne se publica cu este periódico oficial, en cumplimiento del art. 45 de 
la ley de Contabilidad de 14 de Octubre deí año próximo pasado.

Albacete C de Agosto de 1864.—El Gobernador, Jtilian de Nocedal.

Gobierno militar.

El soldado licenciado del ejército, Ni
colás Garda Moreno, el cual perteneció 
al regimiento infantería inmemorial del 
Rey núm. 1. ® se 'presentará en este Go
bierno militar por sí ó por medio de apo
derado, para un asunto de interés.

Albacete 15 de Agosto de 1864.— El 
Comandante Gobernador militar interino, 
José Wambaessen.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Recti/icacion.

Habiéndose padecido una distracción 
involunlária en la relación que acompa
ñaba al anuncio de la subasta de la re
caudación de contribuciones directas in
serta en ei número 97 de este perió
dico oficial, queda anulada aquella y 
se sustituye la siguiente para los efectos 
que previene la instrucción.

lO

5í <3 o  S « B

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial á los fines indicados.

Albacete 16 de Agosto de 1864.— 
Ei Administrador,?. I., Ramón Oleína.

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo.

Hallándose terminado el repartimiento 
adiccional á la contribución territorial de 
^ te  pueblo y año económico actual, en 
virtud del auinentoqno se hb hecho de 30 
millones de reales, se expone al público 
por el término de ocho dias á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial para que 
los contribuyentes puedan aducir reclama- 
oiones sobre la derrama practicada en di
cho repartimiento adiccional.

Pozuelo 14 de Agosto de 1864.— Rl 
Alcalde Gregorio Peña.— El Secretario, 
Manuel Alejandro Prados.

Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y 

Minas.

INSTRUCCION
de la contribución de consumos, (l)

(oONTlNüAClOiN.)

CAPITULO XIV.
D epósitos de cosecheros.

Art. 67. En todas las poblaciones, 
con la sola excepción de Madrid, será 
concedido á los cosecheros el depósito 
doméstico de las especies gravadas que 
recolecten, siempre que estas excedan de 
cincuenta unidades dé adeudo por cada 
especie.

A los labradores de Madrid podrá 
concedérseles en las casas de labor si
tuadas en el término municipal; pero 
únicamente por los frutos ó especies de 
cosecha propia.

Art. 68. También sólá concedido á 
los que compren los frutos en el cam
po ó los líquidos en los lagares y molinos 
para beneficiarlos de su cuenta: los que 
se haltea en este caso serán reputados 
como cosecheros.

Art. 69. Al pedir el depósito se de
signará el local destinado para el mis
mo y el fielato por donde hayan de veri
ficarse las introducciones.

Art. 70 Los fielatos llevarán cuen
ta exacta de las introducciones que se 
hagan para cada depósito, reconociendo 
y aforando las especies con el mayor 
esmero.

El total introducido en cada dia de
berá firmarse por los respectivos inte
resados ó por un testigo á ruego.

Art. 71. Terminadas las inlroduo- 
ciones de uva, mosto ó aceituna, la Ad- 
min'straclon formalizará las cuentas de 
depósito, haciéndoles á estos cargo en vi
no y aceite de la mitad exactamente de 
las arrobas de uva y aceituna introdu
cidas: por el mosto se les hará cargo 
en vino de la totalidad de las arrobas 
introducidas.

Estos cargos serán meramente pro
visionales.

Art. 72. Cuando los líquidos se ha
llen en disposición de expenderse para 
el consumo, sus dueños ó encargados, 
aunque no traten de verífiear entonces 
la venta, lo pondrán en conociaiiento de 
la Administración, y ésta ordenará la 
práctica de un aforo pericial.

Por el resultado de este aforo se 
rectificarán los primitivos cargos, formán
dose los definitivos.

Art 73. El cosechero que diere prin
cipio á la venta del vino ó del aceite antes 
de verificarse el aforo pericia!, será obli
gado á pasar por el cargo primitivo sin 
perjuicio de las demás penas que pro
cedan.

Art. 74. Los dueños de los depósitos 
están obligados á marcar en la parle ex
terior de los envases su respectiva ca
bida con numeración perfectamente clara.

Art. 75. Los fielatos darán parle dia
rio á la Administración de las inirodiic- 
cioiies que se hayan hecho para cada 
depósito, acompañando las licencias que 
al efecto hubiere expedido aquel'-'.

Art. 76. Para que sean de abono las 
extracciones de los depósitos se requie
ro: 1.’ que se soliciten por escrito mar
cando el fielato de salida, el dia en que 
han de verificarse, el loca! de donde pro
cedan y la cantidad de la.s especies, que 
no podrá ser menor de una arroba ó 
fanega.

(1) Véanse los números 95 y 96 del Boletín.

La Adminirtraoion las autoriiará por 
medio de una papeleta en que consten 
las circunstancias expresadas, la cual se
rá recogida en el fielato que la anotará 
en el libro correspondiente, y prévio el 
necesario reconocimiento estampará en ella 
la palabra saííd, firmando el fiel y el 
oabo ó dependiente de servicio. Requi- 
siíada asi dicha papeleta será presentada 
por el mismo interesado en la Adminis
tración dentro del día, sin cuyo requisito 
no se verificará el abono en la cuenta 
del depósito.

Art. 77. La Administración llevará 
una cuenta á cada depósito: las parti
das de cargo estarán justificadas por las 
licencias de introducción debidamente re- 
quisitadas: las partidas de dala lo es
tarán por las licencias de extracción igual
mente requisitadas, por los pagos rea
lizados, por los derrames ó inutilizaciones 
oportuna y satisfactoriamente justificados, 
ó por otros documentos que legalmente 
produzcan baja.

Art, 78. Los traspasos de especies 
de uno á ülro depósito necesitan ser pre
viamente autorizados por la Administra
ción.

Art. 79. En los depó.silos de coseahe- 
ros podrán hacerse ventas al pormayor 
y menor para el consumo inmediato, pero 
están obligados á satisfacer de quín e en 
quince dias los derechos y recargos que 
devenguen, sin perjuicio de dar aviso á 
la Administración de las ventas que ve
rifiquen para los puestos a! pormenor.

Art. 80. La Administración podrá 
practicar aforos extraordinarios, pero usa
rá con prudencia de esta facultad.

Art. 8 i .  Cuando los dueños ó en
cargados de los depósitos no se conformen 
con el resultado de un aforo, se sobrelle
varán los depósitos hasta que tenga efecto 
un segundo aforo de comprobación eje
cutado por peritos y con asistencia de 
la autoridad local ó de un delegado suyo.

Los gastos del aforo de comprobación 
serán satisfechos por el dueño del de
pósito en el caso de resultar bien hecho 
el primero: en el caso contrario los pa
gará el aforador que cometió la equi
vocación.

Arl. 82. Las cuentas de los depósitos 
serán liquidadas en fin de cada año eco
nómico: las existencias que aparezcan 
formarán la primera partida de cargo en 
cuenta nueva, á menos que los intere
sados den por terminado el depósito, en 
cuyo (5a?o pagarán los derechos y recar
gos por las especies existentes.

Art. 83. Las arrobas de aguardiente 
que so inviertan en el encabezo de vinos 
so aumentarán al cargo de estos. Para 
que no devengue derechos el aguardiente, 
es indispensable que su inversión se ve
rifique con intervención administrativa.

CAPITULO XY.
D epósitos de com erciantes, tra tan tes y  

especuladores.

Art. 84. Mientras la Administración 
no proporcione locales apropiados para 
constituir estos depósitos, deberá conce
dérselos domé.slicos á los comerciantes, 
tratantes y especuladores al pormayor en 
todas las poblaciones del reino, con la 
sola excepción de Madrid, siempre que 
paguen la contribución de subsidio en el 
p”eb!o, bajo cualquiera de ios tres con
ceptos expresados

Art, 85. Los dep(.'>8Íio3 de dicha clase 
están obligados:

t A  introducir durante un año 200 
unidades de adeudo, cuando menos, por 
cada una de les especies que los cons
tituyan.

2. '* A exportar ó extraer para otros 
pueblos, dentro dol mismo plazo, la mi
tad al menos de las especies que despachen.

3. " A no tener comunicación alguna 
inte: ior con ios puestos do venta ul por 
menor.

Art. 86. Sun aplicables á estos de
pósitos las disposiciones contenidas en los

artioulos 69 y 70 y desde el 74 al 85 
de esta Instrucción.

CAPITULO XVI.

D epósitos admíniíírflftuoí.

Arl. 87. La Administración podrá 
establecer depósitos de esta clase en Ma
drid y en las capitales de provincia y 
puertos habilitados, cuando lo cr..a con
veniente.

Art. 88. Las especies gravadas que 
ingresen en ellos, deberán presentarse con 
factura duplicada en que consten los bul
tos ó envases, sus marcas y peso y las 
especies que contengan: comprobada la 
exactitud, se devolverá una de las facturas 
al interesado debidamente autorizada.

Art. 89. La Administración abrirá 
cuenta á cada interesado por las especies 
que introduzca y extraiga en el depósito.

En estas cuentas se hará distinción de 
las f'Siiecies que se o.x traigan para el con
sumo inmediato, y de las que se saquen 
con destino á otros pueblos.

Art. 90. Los despachos de salida del 
depósito se verificarán en virtud de órde
nes escritas de los dueños de las especies 
ó de sus legítimos apoderados.

Art. 9 J . En las poblaciones donde la 
Administración establezca estos depósitos 
con la amplitud y comodidades necesarias, 
no serán concedidos los depósitos parti
culares de eomeroiantes, tratantes y es
peculadores.

Arl. 92. Durante un mes no se exi
girá derecho alguno por razón do al
macenaje, pero á las especies que per
manezcan por mayor tiempo en el depósito 
se las exigirá, bajo tai concepto, lo que 
la Dirección general del ramo determine 
á propuesta de la Administración local.

Art. 95. La Hacienda abonará el va
lor justificado de las sustracciones de es
pecies que puedan ocurrir, para lo cual 
deberá instruirse el oportuno expediente.

Art. 94. Los dueños ó encargados de 
las especies tendrán entrada diaria en es-, 
tos depósitos para vigilar sobre el buen 
estado y conservaoioa de aquellas, pues la 
Hacienda no responderá nunca de las ave
rías que tengan los géneros, ni de la dis
minución de peso ocasionada por mermas 
ó cansas naturales.

Art. 95. Si por negligencia ó descui
do de los interesados se averiasen las es
pecies, los agentes administrativos pasarán 
aviso á los du-'ños ó encargados, y en 
el caso de no presentarse dentro de un 
término perentorio, que se los fijará, se
gún la urgencia del caso, dispondrá la 
Administración que, con asistencia de un 
individuo del Ayuntamiento, se reconoz
can, tasen y vendan las especies en .pú
blica subasta.

Del valor obtenido se deducirán los 
derechos y recargos si las especies fuesen 
destinadas al inmediato consumo, lo.s .gas
tos de almacenaje, y los que se causen en 
las subastas: el remanente se consignará 
en la Caja general do depósitos hasta que 
sus dueños ó herederos se presenten 4 
reclamarle.

Trascurridos cinco años sin que na
die reclame la entrega, se dará ingreso 
en tesorería á la oaolidad depositada.

Arl. 96. Con las especies que perma
nezcan en el depósito mas de un ano, 
se procederá de la manera expresada en 
el articulo anterior.

Art. 97. La Administración cuidará 
de exigir á los empleados en estos de
pósitos las garantías necesarias para res
ponder de los efectos.

CAPITULO XVII.

F erias y  mercados-

Alt. 98. La’Administración concede
rá permiso para sacar especies del casco 
de las poblaciones con destino á la ven a 
en las ferias y mercados que se 
dentro del término municipal: en el nclaio
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85 de salida se pesarán con exactitud las que 
les extraigan y las que después vuelvan, 
á fin de abonar en cuenta la diferencia si 
as especies prooedi^en de depósito.

CAMTüLÓ Í'VÍII.

Derechos módicos.

Art. 99. En todas las poblaciones 
donde ia introdiHicion atiual de ciialquie- 
ra especie gravada sea cuatro veces ma
yor próximamente por lo menos r|ií(j el 
oonsiimo que se haga de ella, sobre lo 
cual se formará juicio por el restilUido 
que ofrezca el año común do mi li ieiiiu 
ó quinquenio, la Administración y el co
mercio, por reciproca conveniencia, po
drán establecer derechos módicos exigí bles 
sobre la totalidad de las introducciones en 
sustitución de los do tarifa que solo son 
exigibles sobre los consumos.

Art. iOO. Para realizar-estos contra- 
lós, os inditpensable que opte por ellos 
la mayoría absoluta de los cosecheros y 
de todos los industriale.s que al pormayor 
ó al pormenor especulen con las especies 
objeto del contrato.

Arl. tO l. Con la documentación ne
cesaria para justificar y demostrar los re 
quisitos y circunstancias expresadas, se 
instruirá expediente que se consultará al 
■Gobierno por conducto de la Dirección 
del ramo.

Art. 102. Existiendo derechos módi
cos, «erá oompl'etamentü libre el movi
miento interior de las especies que los 
paguen.

Arl. 105. Estos contratos se realiza
rán por tiempo de dos á ines años, pero 
despuefe íte les •cóns'derará legalmenie pro
rogados de un año en otro, basta que, 
bien por la Hacienda ó poi' la representa
ción del comercio, sean desahuciados por 
escrito tres meses antes, á lo menos, de 
la terminación del año corienta.

Art. 104. En el caso do aumentarse 
ó disminuirse los derechos de tarifa, que 
hubiesen servido de ha.'se para determinar 
los módicos, serán estos alterados en la 
proporción que corresponda

Aat. 105. En estos conlraUis serán 
siempre comprendidos los leuargos muni
cipales y provinciales qu-. .se hallen au
torizados ó se auloricon, haciendo la debi
da distinción de lo qne cada esfieoie deba 
satisfacer por el derecho y por los recar
gos módicos.

{Se co n tim ia rá .)

Dirección genernl de Lo- 
1 crias.

S ecre ta ria .

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cud» acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Dona 
María Clérigo y Roldan hija de D. José, 
Correo de gabinete supere umerario, muer
to en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
96 sirva disp .ner se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada-

Dios goarde á Y. S. muchos años. 
Madrid -16 de Agosto de 1864.— -losé Ma- 
'̂5 Sfemon.— Sr. Gobernador de la pro- 

’moia de Albacete.
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Cuer|)ü (Je Ingenieros de 
Montes.

D is irü o  foresta l de M urctu.

Gn debido oumplimienio á. lo dispues
to por S. M. la Reina (Q. J). G.) en Real 
órden de 19 de Julio lillimo se hace 
sabor:

(}ue el dia 14 de Seliembre próximo 
venidero y hora de 12 á 2 de la tarde 
tendrá lugar la venta en píibüca subasta 
de 99o9 eargas, de á 8 arrobas de espar
to, que sobre las 41ÜO reservadas para 
usos vecinales se ha calculado contienen 
los montes públicos pertenecientes á la 
villa de Cehegin, bajo el tipo de 69754 
reales, ó sea al respecto de 6 rs. carga, 
y con sugecion á lo prevenido en el plie
go de condiciones.

La subasta será doble y simultánea 
y se celebrará en las oficinas del (íobierno 
de provincia, bajo la presidencia del Señor 
Gobernador de la misma, y con asisten
cia del Ingeniero del Distrito; y en las 
Consistoriales de Coiiegin bajo la presiden
cia del Sr. \lcalde constitucional y con 
asistencia de un empleado del Hamo.

Para cada uno de los 5 lotes que figu
ran en el pliego de condiciones se verifica
rá una subasta cuya duración será la si
guiente:

Primer lote.— Do doce y media á una.
Segundo lote.— De una á una y media.
Tercer lote.— Do una y media á dos.
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, y rubricadas en el cier
re, durante la primera media hora y para 
iter admitidas deberán ir acompañadas de 
la carta de pago que acredite haber in
gresado como depósito en la Tesorería de 
provincia ó Doposilaria de Cehegin, se
gún el sitio elegido para la licitación el 
dier por ciento del importe de la tasación 
del lote á que se refiera.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al adjunto modelo.

Murcia il de Agosto de 1864.— El 
Geftí ilel Distrito, Feliciano García y 
García.

Modelo de  proposic ión .

Ü. N. N......  vecino de....... enterado
del anuncio y pliego de condiciones refe
rentes á la subasta dcl esparto de los 
montes de Cehegin; y deseando adquirir 
las...... cargas que comprende el lote nú
mero......  ofrece por dichcs producios la

cantidad de. .. (e.vpresada en lelru); pré- 
vio el correspondiente depósito según so 
acredita por la adjunta carta do pago.

(Fecha y firma.)

tasación según se acredita 
carta de pago.

por la adjunta

Ku debido cumplimiento á lo dispues
to por S. M. (Q. D. G.) en Real orden 
de 19 de Julio último se hace saber:

Que el ilia 14 de Seliembre pró.xin.o 
venidero y hora de 11 á 12 de su mañana 
lomirá lugar la venta en pública subas
ta de 55511 cargas, de á ocho arrobas de 
esparto que se lia calculado cmUieium los 
montes pertenecientes al Estado situados 
en el término jurisdiccional do la ciudad 
de Caravaca, bajo el tipo de cuatro rea
les carga y con sugecion á lo prevenido 
en el pliego de condiciones.

L.a subasta se celebrará en las ofici
nas dei Gobierno de provincia bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador de la misma, 
ó ijuien le represento y con asistencia del 
Ingeniero del distrito,

Toda persona capaz de oonti-atar y 
de notorio abono podrá hacer proposición 
en pliego cerrado y con arreglo al adjun
to modelo, no siendo por menor canti
dad de la señalada como tipo de tasación, 
y siempre que se acompañe carta de pa
go de haber depositado en Tesorería el 
diez por ciento del tipo de subasta.

Terminado el primer remate quedará 
abierta una segunda subasta por las vein
ticuatro horas siguientes dentro do las 
cuales podrán mejorarse las jiroposícío- 
nes del anterior siempre que la mejor sea 
igual ó mayor que el quinto del precio en 
que se remató. El rematante y los nuevos 
postores podrán mejorar estas segundas 
pujas dentro de las 24 horas siguientes 
quedando el remate per el que mas hu
biere ofrecido antes de las doce de este 
dia.

Murcia 10 do Agosto de i8(i4 .— El 
Gefe del distrito, Feliciano García y 
García.

Modelo de proposición .

D. N. N......vecino de........  enterado
del anuncio y pliego de condiciones re
ferentes á la subasta del esparto de los 
montes pertenecientes al Estado en térmi
no de Caravaca; deseando adquirir las......
cargas cuya venta se anuncia, ofrece la
cantidad de......  (expresad'a en letra);
prévio el necesario depósito ds rs. vn......
correspondiente al diez por ciento de la

(Fecha y firma.)

Junlii de la Deuda pública.

Relación n \m .  65 de órden.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger ios crédHos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las oficinas de 
Hacienda pública do ia provincia de Al- 
bacett-; en el concepto de que prévia- 
rnente han de obtener del departamento 
de liijuidacion la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán do 
manifestar el nú.'uero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número de saUda 
de las

liquidaciones.

100.658

In teresado .

D. Jáiine Giménez Sánchez.

Madrid 1.' de Julio de 1864.— V." B.® 
El Director general presidente, José G. 
Barzanallana.— El Secretario, Manuel A. 
Ülibarri.SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO

INDICE
DE J.A LEGISLACION

D £ TODOS LOS RAMOS

de Gobernación y Fomento, 
desde l.o de Enero de 1850 has

ta 30 de Junio de 1864, por 
Don Antonio de Medina y Ga

náis, Secretario del Gobierno de 
la provincia de la Goruña.

Esta obra que extracta y metodiza, 
por materias, todas las disposiciones que 
constituyen e! derecho administrativo des
de la época que se indica, señalando la 
Gaceta ó lomo de decretos en (jiie se 
encuentran insertas, comprende también 
las Rf-ale.s órdeiii's, infinitas en número, 
que se han circulado aulograíiadas, y que 
no aparecen publicadas en el periódico 
oficial del Gobierno ni en la colección le
gislativa. Es indispensable para los em- 
jileados, Secretarios de Ayuntamiento y 
demás funcionarios que entienden en el 
despacho de los asuntos de la Adminis
tración civil.

Yfcndese á 20 reales en la Coruña, 
y se remite por el correo, franca de por
te enviando 22 reales en libranzas de fá
cil cobro.

Los pedidos se dirigirán á D. Ni
colás Miguez, oficial del Gobierno de la 
misma provincia.

So vende mi piano, gran modelo se- 
mi-oblíono, nuevo sistema, máquina per
feccionada, apagadores'por debajo, siete 
octavas, plancha entera de hierro, de pa
lo santo y teclado movible, del acreditado 
coDStniclor Señor Montano.

L:-i persona que desee adquirirlo, pue
de dirigirse á la imprenta de la calle de 
San Agustín, núm. 14, cerca de las ofi
cinas de Hacienda pública.

mm D E RECAUDADORES,
POR

(3.* EDICION.)

Este libro es indispensable á los Re
caudadores y á los Ayuntamientos, lo mís- 
m<t que á cuantos hayan de oblar á las 
cobranzas de contribuciones en subasta é 
fuera de ella, por contener las disposicio
nes vigente-s sobre la materia, comenta
rios y modelos que constituyen una verda
dera guia.

Se vende á DOCE reales en la Adrai- 
ni.stracion de Hacienda pública y se ha
cen envíos á provincia dirigiéndose los pe
didos á I). Agustín Aguirre, Jefe de Ne
gociado de la Dirección general de Contri
buciones.

A lL M ( E Ilir ü .
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que d continuación se expresan.

BAnóuB'rno PSICRÓMETRO.
EN MILÍMBTAOS Y A 0 . “ TERMOMETROS CENTIGRADOS. HÜMEDADRBLATiVA

Dirección Atmóme- Pluviome-■ . . . . —
o te» pT-S P. & r: o P

del t r o  e n  m i- t r o  e n  m i-
ESTADOw »■o  •< y P  D_

-  g-
s*

2  3
c; P O

Altura media
P»

P» ■B 3^  5» s
o

3  ip o  — so
s  -o
p  ® ¡3.

a B' O P
h  o . 
a. ® 1 v i e n t o . iímetros. l i r a e l r o s . DEL CIELO.

o P9 P ps. p t p P 1 s P . . . _
703 ,55 0 .85 4 4 ,0 5 2 .6 U .4 4 6 .0 4 5 .5 2 ,5 2 4 .5 16 0 74 59 i E. 8 ,1 2 0.G95 Nuboso con vieuto, á las 

de la larde tempestad con ltu«- 
nos, alguna piedra y lluvia.705.67 1 ,12 4 2 ,0 5 1 ,0 l i , 0 4 8 .0 45 ,5 2 .5 24 .5 13.() 70 56 iÜ . S .  0 . 14,42 9 ,5 1 3

1
Casi cubierto.

E l C atedrático  encargada , 
Salustiano Sotillo.

Albacete, 1864.—Irap. de Serna y Soler, Mayo.", 8.
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